
ACTA No. 67

SESTÓN ORDINARIA DE LA MBSA CONSTITUYENTE NO. 9
LLEVADA A CABO EL SÁBADO 5 DB JULIO DEL 2OO8

En la ciudad de Montecristi, siendo las 14H35, del cinco de julio del dos mil ocho, seinstala la sesión ordinaria de la Mesa constituyente No. 9 de soberanía, Relaciones
Internacionales e Integración Latinoam enaana. Presidida por la Asambieíst a MariaAugusta Calle, Presidenta de la Mesa. Actúa como Secretario Relator AD-Hoc el Lic.
Walter Martillo Faula.

Se constata el QUÓnUM con IaASISTENCIA de los siguientes Asambleístas:
1. Xiomara Naranjo Ausente
2. MaríaAugusta Calle presente
3. GómezMaríaElena presente
4. TaniaHermida presente
5. Luis Hemández Ausente
6. Linda Machuca presente
7. Alexandra Ocles presente
8. Gabriela Quezada presente
9. Manuel Pérez presente
10. Fausto Lupera Ausente
11. Rory Regalado Ausente
12. CnstinaReyes Ausente
13. WadimirVargas Ausente

Se aprueba eI siguiente ORDEN DF..L DÍA CoN EL TEMA ÚNTco:
VOTACIÓN DE LOS ARTÍCUT,OS DEL TITULO DE LOS IIABITANTES PARA
SEGUNDO DEBATE
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MESA N'9
SOBERANI& RELACIONES INTERNACIONATES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA 67t O5lO7l08

tales, gozan de los derechos
casos y con los requisitos que

María Augusta Calle: da inicio a la sesión para realizar la votación de los artículos
concernientes al título DE Los HABITAI\rTES, dando a conocer que sólo se han dado
modificaciones de estilo y redacción al texto propuesto en la sesión anterior.

Inmediatamente la Señora presidenta pide se de lectura al primer u1¡ículo que se cita a
continuación:

Art.l.- Todos los ecuatorianos son ciudadanos y, como
establecidos en esta constitución, que se ejercerán en los
determine la ley.

Lanacionalidad ecuatoriana es el ví^tculo jurídico político de las personas con el Estado
del Ecuador, independientemente de su pertenencia a vna de las nácionalidades indígenas
de raíces ancestrales que coexistefl rn el Ecuador Plurinacional. Se la tiene por nacimiento
o se la adquiere por natural jzación.
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María Augusta Calle: pregunta si no hay alguna
para proceder a dar paso a ia votación del artículo

La nacionalidad ecuatoriana no sb la pierde por el matrimonio o su disolución, ni la
adquisición de otra nacionalidad.

Rory Regalado: menciona que no se han recogidos los criterios planteados en la
propuesta presentada por su bloque y solicita se incorpore las sugerencias dadas, pero no
obtiene apoyo de la mesa.

MESA N'9
SoBERANIA, RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA 67, OS|OTloa

observación concerniente al texto leído
1 obteniendo los siguientes resultados:

No. NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABsrENctóN

1

XOMAM NARANJO
(Altema de ANDMDE
TRCJANO)

2

]ALLE MARIA
\UGUSTA

A FAVOR

J 3OMEZ MARIA ELENA A FAVOR

4 IERMIDA TANIA A FAVOR
I

--

I

l-_
r

I

] AUSENTE

li
l

AUSENTE i

5 HERNÁNDEZ LUIS

o :AUSTO LUPEM
I

IrAVoR 
i

7 MACHUCA LINDA

)CLES ALEXANDM A FAVOR

REGALADO RORY
ABSTENCION

10 GABR¡ELA A FAVOR

11 ]RISTINA REYES

I

12 r'ARGAS WIADIMIR at tstrñTtr

13

VELASCO
;RANCISCO) A FAVOR

VOTOS.A FAVOR:
VOTOS EN CONTRA:
ABSTENCIONES:
AUSENTES:
TOTAL:
sE apRUEBA poR MAyoRiA

MaríaAugusta Calle: Solicita se rle lectura al
TITULO de los Habitantes:

Art.2.- Son ecuatorianos por na.;imiento:
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MESA N" 9
SOBERANI& RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA 67t O5lO7lo8

Los nacidos en Ecuador.
Los nacidos en el extranjero de padre y/o madre ecuatoriano nacidos en el Ecuador y sus
descendientes hasta el tercer grado de consanguinidad.
Los nacidos en territorio extranjero, en las zonas de frontera con Ecuador, que pettenezcan
al mismo pueblo o nacionalidad reconocida por el Estado ecuatoriano de acueráo a¡-ley.

Maria Augusta CaIIe: pregunta si hay alguna observación al respecto del texto leído.

Rory Regalado: plantea que el inciso segundo pase al artículo 3.

La presidenta de la mesa somete a votación la propuesta del Asambleísta Rory Regalado,
la cual no tiene apoyo de ninguno de los integrantes de la Mesa presentes.

Se procede atomar la votación, obteniendo los siguientes resultados:

No. NOMBRE
l

A FAVoR I p¡l coNTpa

1

XOMAM NARANJO
Rltema de ANDMDE
IRAJANO)

CALLE MARIA
AUGUSTA

¡. FAVOR

3 JOMEZ MARIA ELENA A FAVOR

4 JERMIDA TANIA A FAVOR

c HERMNDEZ LUIS

o FAUSTO LUPEM

7 VIACHUCA LINDA A FAVOR

8 )CLES ALEXANDM A FAVOR

REGALADO RORY neSTEt\¡ClÓt{

10 QUEZADA GABRIELA A FAVOR

11 ]RISTINA REYES

12 /ARGAS WLADIMIR

13

JEREZ MANUEL
VELASCO
:RANCISCO) A FAVOR

VOTOS A FAVOR:
VOTOS EN CONTRA:
ABSTENCIONES:
AUSENTES:
TOTAL:
sE ApRUEBA poR ulRvoRí¡
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MESA N" 9
SOBERANIA, RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA 67, O5loTlos

renuncia a ella o por
ley.

Se procede a dar lectura al tercer artícula por dispo-rrc-ón de la presidenta:

Art. 3. Son ecuatorianos por naturalización:

La nacionalidad ecuatoriana adquirid;, por nat rarización se pierde por
cancelación de la carta de naturalizació-;. se la recu.. era de conformidad con la

3.

4.

5.

6.

Los que obtengan 7a carta de naturalizacián.
Los menores de edad, que sean adoptados por ecuatoriano o ecuatoriana. Conservan la
nacionalidad ecuatoriana si no expresan voluntaá contraria al llegar a su mayoría de edad.
Los nacidos en el extranjero de padre o madre natsralizados en et Ecuador, mientras sean
menores de edad. Conservan la nacionalidad ecuatoriana si no expresan voluntad contraria al
llegar a su mayoría de edad.
Los que obtengan la nacionalidad ecuatoriana por haber prestado servicios relevantes al país
especialmente si han contribuido a su desarrollo social, económico, cultural, académrco,
científico o a la defensa de los derechos humanos y/o cle la nattrd.eza, con su talento o su
esfuerzo individual.
Los que contraen matrimonio o mantienen unión de hecho con un ecuatoriano o ecuator
conforme a la leY' 

-"". -,r- - - .Quienes adquirieran la nacionalidad ecuatoriana conforme al principio de reciprocidad, a los
tratados ratificados y a la expresa voluntrd de mantenerla, no están obligados a renunciar a su
nacionalidad de orisen.

Rory Regalado:Manifiesta que el inc . : quinto ya ; iaestablecido en la ley.

María Augusta calle: Dice que tir'-,¡n conocim;.'nto pero que la comisión de redaccrón será la
encargada de determinar lo innecesarjc o redundan..,

Gabriela Quezada: es por objetividad y precisión.

La presidenta solicita se someta a votación el tr',rcer artículo obteniendo los resultados expuestos a
continuación:
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MESA N'9
SoBERANIA, RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA 67, OsloTlos

VOTOS A FAVOR:
VOTOS EN CONTRA:
ABSTENCIONES:
AUSENTES:
TOTAL:
SE APRUEBAPOR MAYORíA

María Augusta Calle: pide se de lectura al texto del cuarto artículo propuesto:

Art'4' Los extranjeros yextranjeras que se encuentran en el territorio ecuatoriano, tienen
los mismos derechos y deberes que los ecuatorianos/as, confoÍne a la Constitu ción y la
Ley

Rory Regalado: sugiere que deben ponerse limitaciones en este artículo ya que la ley es
deliberante y es la lay la que manda, prohíbe c; permite y por ello se abstiene de votar.
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No. NOMBRE A FAVOR ABSTENCION AUSENTE

1

(A¡tema de ANDRADE
TRAJANO) _ AUSENIE

2

CALLE MARIA
AUGUSTA

A FAVOR

30I\¡EZ MARIA ELENA A FAVOR

4 IERMIDA TANIA A FAVOR

5 lERNÁNDEZ LUIS

6 :AUSTO LUPERA

7 /IACHUCA LINDA A FAVOR

8 )CLES ALEXANDRA

I iEGALADO RORY ABSTENcTóN

'10 ]UEZADA GABRIELA

11 )RISTINA REYES

'12 /ARGAS WLADII\,1IR
AUSENIE

IPEREZ t\4ANUEL

l(vELASco13 f FRANC¡SCO) A FAVOR

A FAVOR

VOTOS AFAVOR: 7
VOTOS EN CONTRA: 0
ABSTENCIONES: 1

AUSENTES: 5
TOTAL: 13
SE APRUEBA POR MAYORíA

De inmediato se procede a dar lectura al texto propuesto como artículo quinto:
Art. 5.- Los extranjeros y extranjeras en el Ecuador, no podrán ser devuéltos o expulsados
a un país donde su vida, libertad, seguridad o integridad peligren por causa de su etnia,
religión, nacionalidad, ideología, pertenencia a determinado grupo social, o de sus
opiniones políticas. se prohíbe la expulsión colectiva de extranieros.
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MESA N" 9
SOBERANIA, RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA 67, OS|OTlOA

Rory Regalado: Menciona que en su informe de minoría ya sugirieron que debe ser
eliminado porque ya se trato en el tema de los derechos políticos.
María Augusta CaIIe: Será la comisión de redacción la que que determine si hay
repetición o no.

Se procede a votar el artículo quinto, y se p,'esentan los siguientes resultados:

VOTOS A FAVOR:
VOTOS EN CONTRA:
ABSTENCIONES:
AUSENTES:
TOTAL:
SE APRUEBA POR MAYORíA

Se da lectura al texto propuesto como atlíc:'¿1o sexto:

Art. 6.- Los contratos celebrados por el Estado con personas naturales o jurídicas
extranjeras llevarán implícita la renuncia de éstas a toda reclamación diplomática. El
Estado ecuatoriano no podrá someterse a jurisdicción extranjera, salvo los procedimientos
arbitrales de integración latinoamericana, previstos en esta Constitución.

Rory Regalado: Se debe tener mas fundamento jurídico, siguiendo las líneas de la actual
constitución.
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MESA N' 9
SoBERANIA, RE|-ACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA 67, O5lO7lO8

el segundo debate DE

Gabriela Quezada: Los fundamentos ya han sido argumentados en las sesiones de mesa.

No. NOMBRE EN

1

(OMARA NARANJO
Altema de ANDRADE
RAJANO)

2

]ALLE MARIA
\UGUSTA

A FAVOR

3 3OIVIEZ MARIA ELENA A FAVOR

4 IERMIDA TANIA A FAVOR

5 'IERNÁNDEZ LUIS

6 AUSTO LUPERA

7 i,ACHUCA LINDA A FAVOR

I )CLES ALEXANDRA A FAVOR

I IEGALADO RORY ABSTENctóN

10 ]UEZADA GABRIELA A FAVOR
;ll

';l
i

II f a|qtrNrE
:

ll iti¡
I I AUSENIE I

11 )RISTINA REYES

/ARGAS WLADII\,4¡R

13

JEREZ IVANUEL
VELASCO
TRANCTSCO)

FAVOR

VOTOS A FAVOR:
VOTOS EN CONTRA:
ABSTENCIONES:
AUSENTES:
TOTAL:
SE APRUEBA POR MAYORíA

Se cierra la votación y
HABITANTES.
La presidenta clausura ia
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se aprueban los seis artículos para

sesión siendo las 15H13 minutos.

LOS

Lo Certifico"

Lic. Walter Martillo Faula
SECRETARIO RELATOR AD-HOC

MESA DE SOBERAIT{IA, RTiI,ACIONES INTERNACIONALES
E INTEGiTACION LATINAMERICANA
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